
4. El dictamen del Tribunal se transmitirá al Comité de 
Ministras.

ARTICULO 4

Por extensión de las facultades que le confiere el artículo 55 
del Convenio, y a los efectos del presente Protocolo, el Tribu
nal podrá, si lo estima necesario, establecer su Reglamento 
y fijar su procedimiento.

ARTICULO 5

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma de I06 
Estados Miembro del Consejo né Europa signaturas del Con
venio, quienes podrán llegar a ser Partes en el mismo me
diante:

a) La firma sin reserva de ratificación o de aceptación.
b) La firma con reserva de ratificación o de aceptación, se

guida de ratificación o de aceptación.
Los Instrumentos de ratificación o de aceptación serán de

positados ante el Secretario general del Consejo de Europa.

2. El presente Protocolo entrará en vigor cuando todos los 
Estados Parte del Convenio hayan pasado a ser Partes del 
Protocolo de conformidad c°n lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. A partir de la fecha de entrada en.vigor del presente 
Protocolo se considerará que 6us artículos 1 a 4 forman parte 
integrante del Convenio.

4. El Secretario general del Consejo de Europa -notificará 
a los Estados Miembros del Consejo:

a) Toda firma sin reserva de ratificación o aceptación.
b) Toda firma con reserva de ratificación o aceptación.
c) El depósito de todo Instrumento de ratificación o de 

aceptación.
d) La fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo, 

en conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 de este ar
tículo.

En, fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Estrasburgo el 0 de mayo de 1963, en francés e 
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de 
Europa. El Secretario general transmitirá copias certificadas 
a cada vno de los Estados signatarios.

Protocolo número 2, de 6 de mayo de 1963, del Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales

Estados Parte

Alemania, República Federal de. 3 de enero de 1969. Rati
ficación.

Austria. 29 de mayo de 1967. Ratificación.
Bélgica. 21 de noviembre de 1970. Ratificación.
Chipre. 22 de enero de 1969. Ratificación.
Dinamarca. 6 de mayo de 1963. Ratificación.-
España. 6 de abril de 1982. Ratificación.

• Francia. 2 de octubre de 1981. Ratificación.
Grecia. 8 de enero de 1975. Ratificación.
Irlanda. 12 de noviembre de 1903. Ratificación.
Islandia. 16 de noviembre de 1907. Ratificación.
Italia, 3 de abril de 1967. Ratificación.
Luxemburgo. 27 de octubre de 1965. Ratificación.
Malta. 23 de enero de 1967. Ratificación.
Noruega. 12de Junio de 1964. Ratificación.
Países Bajos. 11 de octubre de 1966. Ratificación.
Portugal. 9 de noviembre de 1978. Ratificación.
Reino Unido 6 de mayo de 1963. Ratificación.
Suecia. 13 de iunio de 1964. Ratificación.
Suiza 28 de noviembre de 1974. Ratificación.
Turquía. 25 de marzo de 1968. Flatificación.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general 
el 21 de septiembre de Í970 y para España el 6 de abril de 1982, 
fecha del depósito del Instrumento de ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 23 de abril de 1982.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Yturriaga 
Barberán.
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REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

10758 REAL DECRETO 906/1982, de 30 de abril, por el 
que se dispone la emisión de Deuda del Estado, 
interior y amortizable, por un importe de 40.000 
millones de pesetas.

La Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de 
veintiséis de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos, en su artículo dieciséis, 
uno, primero, autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, emita Deuda Pública del Estado, amor
tizable, con la 'inalidad de financiar los gastos autorizados por 
esta Ley, por un importe máximo de doscientos veintisiete mil 
millones de pesetas. Del importe anterior, ciento veintisiete mil 
millones de pesetas corresponderán a Deuda interior y cien mil 
millones de pesetas a Deuda exterior, pudiéndose alterar por el

Gobierno eáta distribución por razones de política monetaria o 
de balanza de pagos.

En uso de la citada autorización procede disponer la emir 
sión de Deuda del Estado, interior y amortizable, por un im
porte de cuarenta mil millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO!

Artículo primero.—En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo dieciséis, uno, primero, de la Ley cuar: 
renta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de veintiséis de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil no
vecientos ochenta y dos, y dentro del límite señalado en la 
misma, se acuerda la emisión de Deuda del Estado, interior y 
amortizable, por un importe de cuarenta mil millones de per 
setas con la finalidad dé financiar los gastos autorizados por 
dicha Ley.

Artículo segundo.—La emisión que por el presente Real De
creto se autoriza estará destinada a la suscripción pública; se 
realizará en la fecha que señale el Ministerio de Hacienda; se 
materializará en títulos al portador y devengará un interés del 
doce y medio por ciento anual, pagadero por semestres ven
cidos. La amortización se efectuará por su valor nominal a los 
tres o cinco años, a voluntad del tenedor, de la fecha ae emisión.

Artículo tercero.—Se autoriza , al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución 
de este Real Decreto y, en especial, para fijar las caracterís
ticas complementarias de la Deuda qué se emita, lá cual dis
frutará de exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado-.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

10759 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Presupuestos, por la que se dis
pone la publicación de los Programas de Actua
ción, Inversiones y Financiación para el año 1982 
de las Sociedades estatales que se citan, aprobados 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de fe
brero de 1982.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1982 
aprobó los Programas de Actuación, Inversiones y Finaciación 
para 1982 de las Sociedades estatales que .se relacionan en el 
anejo, disponiendo su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», todo ello en base de lo establecido en el capítulo III de la 
Sección III de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu
puestaria.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejecución del 
citado acuerdo del Consejo de Ministros, ha resuelto que se 
publique en el indicado «Boletín Oficial del Estado» el texto 
íntegro dei mismo, que se transcribe a continuación;

Primero.—Se aprueban los Programas de Actuación, Inver
siones y Financiación para 1982 de las Sociedades-estatales quo 
se relacionan en el anejo, por un importe total general da seis
cientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta y seis millones 
ochocientas ochenta y dos mil pesetas (834.566.882.000), con el 
detalle, por capítulos y artículos, que para cada una se esta
blece en dicho anejo para sus inversiones reales y financieras 
v para la financiación de dichas inversiones, así como los obje
tivos a alcanzar y rentas a generar por' las mismas en el refe
rido ejercicio económico enumerados en el indicado documento.

Segundo.—Las Sociedades estatales a las que se refiere el 
número anterior deberán someter su actuación, en cuanto a la 
realización de las citadas inversiones y a la obtención de loa 
recursos previstos para su financiación, a la normativa espe
cífica vigente para cada caso concreto.

Tercero—La realización de las inversiones Incluidas en los 
respectivos programas estará condicionada, en su caso, a la 
formalización de los actos necesarios para la obtención de los 
recursos que han de financiarlas.

Cuarto.—Los referidos programas se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por esta Resolución se da cumplimiento al anterior acuerdo.
Madrid, 16 de abril de 1982.—El Director general, Angel Ma

rrón Gómez.


